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La industria conservera de pescados y mariscos no puede asumir nuevos incrementos en los precios de los envases metálicos ligeros 

La industria conservera de pescados y mariscos está observando con gran preocupación como en la actual coyuntura de crisis económica se anuncian nuevas subidas de precios en un elemento muy importante y con un peso específico notable en su escandallo de costes como es el envase metálico ligero.

Las empresas metalgráficas anuncian nuevos incrementos de precios que se harían efectivos en Diciembre del 2008 y Abril del 2009, y que se unirían al incremento ya realizado en el 2008, de tal forma que el incremento total ascendería a cerca del 50%, habiéndose realizado en un período inferior a un año.

En un entorno económico negativo, en el que baja la demanda de acero ante la crisis que experimentan sectores que demandan fuertemente esta materia prima como la automoción o la construcción, resulta difícilmente explicable como se pueden anunciar incrementos de precios tan desproporcionados, por lo que cabe pensar que la industria siderurgica, con la connivencia de las empresas metalgráficas, está regulando su producción para articular un verdadero oligopolio cuyo fin es incrementar artificialmente los precios y mejorar los márgenes comerciales de estas industrias.
Es especialmente llamativo que estos incrementos de precios e inclusive los anuncios de futuros incrementos se realicen al unísono, en las mismas fechas, con total coincidencia de los porcentajes de subida e inclusive llegando al detalle de aspectos como los plazos de pago que siempre han sido objeto de la lógica negociación comercial entre cliente y proveedor.
Asimismo, la necesidad de repercutir este notable aumento de costes al producto final podría redundar en un incremento de los precios de una amplia gama de alimentos que se presentan en envases metálicos y que son un componente básico en la cesta de la compra del consumidor de hoy en día, por lo que podría acabar afectando al calculo del IPC.

Por este motivo, consideramos que la Comisión Nacional de la Competencia a nivel nacional y que la DG Competencia a nivel comunitario deben actuar de oficio ante esta situación para poner coto a actuaciones tan graves como las anteriormente descritas.
Vigo, 20 de Noviembre del 2008
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